
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Llámese a concurso abierto para la adjudicación de una (1) Beca Profesional de Extensión, con sede 
en la AER Tartagal. EECT Yuto

 

VISTO la Disposición DN N° 1975/23,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Nacional aprobó la reposición y el llamado a concurso de un (1) cupo de Beca Profesional de 
Extensión, con énfasis en manejo integrado del agua y el suelo para un desarrollo sostenible, en el marco del 
Programa de Becas Institucionales, con sede en la Agencia de Extensión Rural Tartagal, dependiente de la 
Estación Experimental de Cultivos Tropicales Yuto.

Que el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas Institucionales establece los términos de gestión para la 
implementación de los concursos de becas, así como la posibilidad de delegación de estas acciones en los Centros 
Regionales, por parte de la Dirección Nacional.

Por ello, y atento a las facultades conferidas por el Reglamento del Programa de Becas Institucionales aprobado 
por Resolución CD N° 711/22, modificado por Resolución 100/23, el Protocolo de Adjudicación de Becas 
Institucionales aprobado por Disposición DN N° 1282/22 y modificado por Disposición DN 809/23.

EL DIRECTOR DEL

CENTRO REGIONAL SALTA - JUJUY

DISPONE:

ARTICULO 1º - Llámese a concurso abierto para la adjudicación de una (1) Beca Profesional de Extensión ,con 
énfasis en manejo integrado del agua y el suelo para un desarrollo sostenible, con sede en la Agencia de 
Extensión Rural Tartagal, dependiente de la Estación Experimental de Cultivos Tropicales Yuto.

ARTICULO 2º - A efectos de este concurso son de aplicación Reglamento del Programa de Becas Institucionales 
aprobado por Resolución CD N° 711/22, modificado por Resolución 100/23, el Protocolo de Adjudicación de 



Becas Institucionales aprobado por Disposición DN N° 1282/22 y modificado por Disposición DN 809/23 y la 
Disposición DN N° 1256/22 que establece las unidades retributivas para cada categoría de Beca Institucional, más 
las actualizaciones que se realicen. -

ARTICULO 3º - Se establece para el presente concurso la siguiente metodología de evaluación consecutivas y 
eliminatorias: 1) una instancia de Preselección, 2) una instancia de Evaluación de antecedentes y entrevista con la 
Junta Evaluadora.

ARTICULO 4° - La Instancia de Preselección, tendrá a su cargo el análisis de los antecedentes, verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos por parte de los/las postulantes a fin de determinar el listado de las y los 
candidatos preseleccionados para la siguiente instancia.

El Acta de Preselección deberá especificar la cantidad de postulantes presentados/das detallando la nómina de los 
que cumplen y los que no cumplen con los requisitos mínimos fijados en la presente. Dicha Acta será remitida a 
la Junta Evaluadora.

La instancia de Preselección estará conformada por el/la Asistente de Recursos Humanos y otro profesional del 
Centro y podrá reunirse a partir del primer día hábil después de haber transcurrido cinco (5) días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre del concurso.

ARTICULO 5º - La Junta Evaluadora, tendrá a su cargo el proceso de evaluación de las solicitudes, analizando 
los antecedentes y realizando las entrevistas a las y los candidatas/os preseleccionados en función de los 
requisitos específicos, conocimientos, habilidades y aptitudes establecidos en el perfil de la beca.

Las Juntas Evaluadoras estarán integradas por el Director del Centro Regional Salta - Jujuy, el Director de la 
Estación Experimental sede de la beca, el superior inmediato de la sede o área en la que se desempeñará la beca, 
el/la representante de la Comunidad Científica o Universidades del Consejo de Centro y un representante del Área 
de Recursos Humanos del Centro Regional conforme a lo aprobado en el Anexo I – Artículo 10 de la Disposición 
DN N° 1282/22.

ARTICULO 6º.- El Acta de la Junta Evaluadora deberá incluir necesariamente los siguientes datos: 1) Nómina de 
los/las postulantes presentados/das y de los candidatos propuestos; 2) fundamentación comparativa de los 
antecedentes y titulación de los candidatos elevados, a partir de la definición de los requisitos exigidos en las 
Bases y criterios establecidos para cada concurso; 3) Orden de mérito surgido de la comparativa de los 
antecedentes, titulación y propuesta de trabajo de las y los candidatos si correspondiera; 4) Fundamentación de 
los votos en disidencia, si los hubiera, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Disposición DN N° 
1282/22 – Régimen de Concursos para Becarios Institucionales.

Las propuestas de la Junta Evaluadora serán elevadas a consideración de la Dirección Nacional para su 
definición.

ARTICULO 7º.- La Dirección del Centro Regional Salta – Jujuy a través del Asistente de Recursos Humanos, 
tendrá a su cargo la sustanciación de los procedimientos que prevé el Protocolo de Adjudicación de Becas y lo 
establecido en la presente Disposición, el mantenimiento de la relación formal entre la Institución y los 
postulantes y la coordinación con la Gerencia de Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera para 
el proceso de adjudicación del/a postulante que resulte elegido/a, manteniendo con la Gerencia de Formación y 
Capacitación la coordinación informativa sobre los aspectos propios referidos a la Beca y al Programa de Becas 
Institucionales.



ARTICULO 8º.- A efectos de las notificaciones correspondientes a este concurso, los postulantes deberán fijar 
domicilio legal en el territorio de la República Argentina.

ARTICULO 9º.- De acuerdo a la facultad conferida por el Artículo 5 Inciso b) del Reglamento del Programa de 
Becas Institucionales, apartado Becas Profesionales, déjase establecido que no podrán presentarse al concurso las 
personas que tengan más de treinta y cinco (35) años al momento de la convocatoria.

ARTICULO 10º.- Las bases, requisitos y demás información de la beca a cubrir, como así también los 
Formularios de Solicitud de Beca estarán disponibles en la página web https://www.argentina.gob.ar

ARTICULO 11º.- Las personas interesadas en participar del concurso deberán presentar un sobre que deberá 
contener:

1) Formulario de solicitud de la beca debidamente cumplimentado y firmado.

2) Curriculum Vitae actualizado, incluyendo las instancias de capacitación y formación realizadas o en curso.

3) Fotocopia autenticada del DNI

4) Título: Fotocopia autenticada ante escribano público de título universitario de grado con validez nacional de 
duración igual o mayor a 4 años con la especialidad requerida para cada beca, o constancia fehaciente de que se 
encuentre en trámite.

5) Certificado analítico de los estudios cursados, es decir constancia de las calificaciones obtenidas (incluyendo 
aplazos), certificada por la autoridad competente.

6) Carta de presentación personal explicitando las razones por las cuales aplica a la Beca.

7) Nota de (2) dos referencistas del área de conocimiento y/o disciplina de la Beca

8) Acreditación de antecedentes de investigación, extensión, trasferencia de tecnología y/o docencia y trabajos y/o 
publicaciones realizadas.

Las personas interesadas en presentarse a MAS de UNA BECA deberán efectuar presentaciones por separado 
para cada una de ellas.

Las presentaciones tienen carácter de declaración jurada, implicando el conocimiento y la aceptación de las 
obligaciones y derechos establecidos en el Reglamento de Becas Institucionales.

No serán consideradas aquellas solicitudes que no contengan la documentación detallada precedentemente.

ARTICULO 12° - Las postulaciones podrán ser presentadas personalmente o enviando por carta certificada con 
aviso de retorno, en sobre cerrado y firmado, identificado con la leyenda “CONCURSO PROGRAMA DE 
BECAS INSTITUCIONALES. BECA PROFESIONAL EXTENSIÓN, con énfasis en manejo integrado del agua 
y el suelo para un desarrollo sostenible. con sede en la Agencia de Extensión Rural Tartagal, dependiente de la 
Estación Experimental de Cultivos Tropicales Yuto. DISPOSICIÓN CRS –J N° XX/23, indicando el nombre y 
apellido del/la postulante, tipo de beca, tema y sede en la oficina del Centro Regional Salta – Jujuy, sito en Ruta 
Nacional 68, km 172, Cerrillos – Salta (Código Postal 4403).”



El envío por correspondencia se aceptará siempre que:

a) El matasellos no tenga fecha y hora posterior a la indicada en el cierre.

b) Llegue al lugar de la presentación dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al cierre del concurso, y 
siempre que se cumpla lo establecido en el punto a). Pasado ese plazo la solicitud no será admitida.

ARTICULO 13º - Se establece el siguiente cronograma tentativo:

Instancias Fechas tentativas

Inscripción
30 de octubre al 13 de noviembre de 2023 - 
15:30 horas

Recibimiento de Postulaciones vía 
postal con matasellos hasta el día de 
cierre

Hasta el día 20 de noviembre a las 15:30 hs

Tareas de Preselección 21 al 23 de noviembre de 2023

Tarea de Evaluación y Entrevista 
con la Junta de Selección

24 al 27 de noviembre de 2023

Consideración de la Propuesta a la 
Dirección Nacional

28 de noviembre de 2023

Adjudicación de la Beca
El acto administrativo dependerá de la 
fecha en la cual el Director Nacional 
considere la propuesta

ARTICULO 14º - Al o la postulante seleccionado/a se le adjudicará una Beca Profesional, según las 
características detalladas en los Anexos de la presente disposición.

Se percibirá un estipendio mensual conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución CD N° 100/23, la 
Disposición DN N° 1256/22 y la Resolución CD N° 386/2023, más proporcional de adicional por zona y 
reintegro de obra social.

ARTICULO 15°: Comuníquese a la Dirección Nacional y a la DNA Gestión, Desarrollo y Fortalecimiento de las 
Personas.

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





ANEXO I 





		EEA

		Unidad Sede de la Beca

		Tema de Beca

		Director de Beca



		     EEA Yuto

		AER Tartagal

		Extensión, con énfasis en manejo integrado del agua y el suelo para un desarrollo sostenible.



		Ing. Agr. Aldo Omar Quintana









	
























ANEXO II

BECA PROFESIONAL DE EXTENSIÓN 



Beca de Formación con sede funcional en la AER Tartagal de la EECT Yuto, dependiente del Centro Regional Salta – Jujuy.

La beca está destinada a egresados/as de carreras universitarias que deseen insertarse en la institución, adentrarse en sus proyectos de trabajo y realizar una maestría o doctorado en el área de Extensión y Desarrollo Rural. La beca permitirá su formación mediante la realización de actividades de investigación científica y tecnológica, extensión, cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de intervenciones en los sistemas productivos locales frutihortícolas priorizado por el INTA. 

La beca se encuentra compuesta por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación de desempeño del becario/a. 

Etapa a- Inserción institucional a desarrollarse durante los primeros 24 meses. El/la becario/a participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, programáticos y los objetivos de gestión vigentes. 

Etapa b- Estudios de posgrado para realizar maestrías o doctorados una vez cumplido el período de inserción institucional. Estarán vinculadas a temáticas altamente priorizadas. 

Esta etapa tendrá una duración de entre treinta y seis (36) y cuarenta y ocho (48) meses para las maestrías y de sesenta (60) meses para los doctorados. En caso de haberse cumplido estos plazos, el/la becario/a permanecerá en el Programa hasta la defensa de la tesis si la misma fue debidamente presentada ante la casa de estudios y se encontrara en etapa de evaluación.



Tema de Beca

Extensión, con énfasis en manejo integrado del agua y el suelo para un desarrollo sostenible.



Unidad Sede de la Beca

AER Tartagal. EECT Yuto



Director/a de Beca

Ing. Agr. Aldo Omar Quintana



Título profesional

Se requiere título de Ingeniero Agrónomo o carrera afín, no inferior a cuatro (4) años, otorgado por organismos oficiales o privados reconocidos oficialmente, vinculadas con el perfil de la beca a cubrir. 



Objetivos Generales:

a) Desarrollar capacidades para implementar y monitorear programas de desarrollo rural en sistemas complejos, junto a una diversidad de tipos sociales agrarios de la región.

b) Planificar y llevar a cabo proyectos de investigación-acción y de fortalecimiento de las organizaciones locales con financiamiento y articulación intra o extra-institucionales, participando en las diversas actividades priorizadas por la AER.





Objetivos Específicos:

a) Integrar y conformar equipos de trabajo multidisciplinarios/ trans-disciplinarios, con predisposición para trabajar junto a una diversidad de tipos de productores.

b) Evaluar las posibilidades de desarrollo rural a nivel local, teniendo en cuenta objetivos de desarrollo sustentable

c) Contribuir en tareas de transferencia y extensión, capacitación de RRHH institucionales o extra-institucionales, tareas de gestión inherentes a los proyectos en que interviene, entre otras.

d) Apoyar las actividades estratégicas de la Institución a través de la redacción, presentación y ejecución de proyectos con financiación institucional, extra-institucional o compartida, pertinentes al tema principal motivo del concurso.







Descripción de actividades: 



· Generar información para la conservación y el manejo sustentable de los RRNN.

· Proponer practicas sustentables de manejo, involucrando a la población local. 

· Evaluar y acompañar a la producción primaria con un enfoque multidisciplinario. 

· Proponer alternativas de producción y trabajo a nivel local de manera participativa.

· Participar en las actividades de los Proyectos Territoriales y Nacionales relacionados con el tema de la beca.

· Realizar actividades de investigación y de extensión en vinculación con los sistemas productivos de la región.

· Integrar equipos de trabajo con técnicos de la Institución, y con diferentes actores del sector público y/o privado, especialmente con organizaciones de productores.

· Participar en las capacitaciones ofrecidas (organización y dictado de cursos, jornadas, días de campo, etc.).

· Generar proyectos de desarrollo, incluyendo el análisis de la información, la sistematización y comunicación de los procesos y de los resultados.

· Participar en las actividades de capacitación y actualización que proponga la Institución. 





Conocimientos:

Se requieren conocimientos generales en:

· Manejo integrado del suelo y el agua.

· Desarrollo rural y procesos participativos.  

· Manejo de informática para análisis, informes y presentaciones: Excel, Word y PowerPoint.

· Idioma Inglés 



Capacidades, Cualidades y Habilidades:

· Compromiso y predisposición para el trabajo grupal y con las tareas a desarrollar.

· Capacidad para adaptarse a las condiciones del trabajo en equipo multidisciplinario e intercultural.

· Responsabilidad e integridad.

· Creatividad e iniciativa.

· Capacidad para comunicar e informar, verbalmente y por escrito, sobre el trabajo realizado.

· Disposición a viajar para vincularse y trabajar con diferentes entidades. 

· Ética profesional

· Motivación y expectativa por formarse en el INTA

· Dinamismo y energía.

· Adaptabilidad- flexibilidad.

· Disposición de servicio y colaboración.







Condiciones para las Becas Profesionales: 



a) Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, cuya duración sea igual o mayor a cuatro (4) años. 

b) Tener como máximo treinta y cinco (35) años al momento de la convocatoria. 

c) Cumplimentar en su totalidad los requisitos de documentación establecidos en cada convocatoria: CV, DNI, certificado analítico de las materias aprobadas, carta de presentación explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca, proponer dos referencistas del área de conocimiento y/o disciplina objeto de la beca, y otros que se establezcan y aprueben en el llamado a través de la Dirección Nacional. 

d) Contar preferentemente con antecedentes de investigación, extensión, transferencia de tecnología y/o docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas. 

e) Una vez aprobada la Etapa de Inserción Institucional presentar el comprobante de inscripción y/o admisión a la carrera de posgrado elegida en casas de estudios de reconocida trayectoria de acuerdo a la temática. 
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